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Cuarto.- Que todas las Entidades han solicita-
do el abono anticipado, cumpliendo con lo dispuesto
en la base undécima de la convocatoria y se en-
cuentran al corriente de las obligaciones tributa-
rias Estatales y Autonómicas y frente a la Segu-
ridad Social.

Dichas Entidades estarán exentas de la presta-
ción de garantías conforme a lo señalado en el artº.
29.6.a) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

No obstante lo anterior y con el fin de dar cum-
plimiento a lo previsto en el artículo 29.2 del pre-
citado Decreto, cuando el importe del anticipo
exceda de 150.000 euros será preciso el informe
previo favorable de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera. 

Quinto.- Que la concesión de las subvenciones
señaladas se efectúe con arreglo a los requisitos
y condiciones siguientes:

1. El plazo de realización de la actividad o con-
ducta subvencionada comenzará el 1 de enero de
2009 y se extenderá hasta el que figura en el apar-
tado segundo de esta Resolución.

2. La alteración de las circunstancias y de los
requisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención y la obten-
ción por el beneficiario de otras ayudas o sub-
venciones con el mismo destino o finalidad, podrán
dar lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso implique la va-
riación del destino o finalidad para el que fue
concedida la subvención.

3. La entidad o institución beneficiaria de la sub-
vención estará sujeta a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumpli-
mento de la finalidad que determine la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias o el Tribunal de Cuentas, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que pue-
dan realizar los órganos de control competentes,


